
NUM. 25a.~MARTES 31 DE OOTUBRE DE 1899.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de so promulgación, si 
sn ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
Mnlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
hocete oficial.

Art, 2,“ ¿a ignorancia de las leyes, nO excusa de su cum- 
pumieiito.

Art, 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis’- 
pusieren lo contrario. (^Código civil vigente).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
u.de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
Satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bustas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA

Un mes. . . .
1 Trimestre.. . . 
Seis meses. . . 
Un año

Pesetas

. , 3 

..825
. . 18 60
. . 33

PVERA DE CÓS DOB i

Un mes...................
Trimestre
Sels meses. , . . .
Un afin....................

Pesetas

..4
. . 11
. . 22
. , 45

26
50

Numéro s^tello, 40 c&niimoe de peseta.
Se publica to^os les Uiæ, excepto loa Dominées.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que les señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín di.spondrán que ea 
•fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines 0ficiidcs.se han de remitir al .Tefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar les números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advkktengia. Conforme con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á ÍnsLancia de parte sin que abonen 
los interesados oí importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céniimos.

PARTE OFICIAL

PfiSliEDM 1161
{Gaceta del día 29 de Octubre) 

^^. MU. el Key y la Beiua 
^^Sente (q. U. g.) y Angus- 
*^ Beal Familia continúan 
^** esta Corte sin novedad 
^u au iiuportante salud.

Gobierno civil
DELA

*‘ftOVl5íClA DE CORDOBA

Circular núm. -3304
(louñrmados por la Superioridad los 

^cuerdos de la Comisión provincial 
^clarando nulas Ias elecciones muni

cipales veriíicadas en la ciudad de 
riego y eu la villa de Luque el 14 de 

"úyo último, he acordado convocar 
nuevo para el día 19 de Noviembre 

çôximo, con objeto de que,se cele- 
la^*^ ^^® mencionadas elecciones, en, 

® Cuales deben observarse las mis- 
ci^^ f^^^^^^^^*"^^®^ y tenerse en cuenta 

ántos preceptos legales se consig- 
®° ^^ convocatoria hecha para 

® Celebradas en 14 de Mayo.
rió^r '^^^ ^® haca público en este pe- 
®iié¿t^ '’^'^^^^ paJ^a general conoci-

30 dé Octubre de 1899.— 
Gobernador: P. L, Luis Kodkí- ®UEZ.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 8298

Número del expediente 4489 
^s** æ®***^ tleriao y Bç^éq, Jng^tero Jefe 

®i Líatrito Mi a ero de Córdoba.
fpy^r/’^ ^^Í’^ri Qd®por D. MapúeÍ Pé- 
na* -^’?^Í’» "'cecinó de Puente 'Olïeju- 
civ*í u ^’S'Presdritádo en-el Gobierno

“® ®®^ provihUia una instancia, 
'taná^ ^^ de 0ctabr^F. de>,I899, -soliói- 
hen • ^^ concedan díez y ocho, .perte
xit *^^?‘^ para la mina denominada 
otr^^''^^’^‘’'’’ ^® initierai de plomo y

®®) sita en el término de Fuente 

Obejuna y en el parage llamado Ce
rro Gordo, y linda al Este con terreno 
de. Joaquín León; al Norte con lojí de 
Antonio Márquez Consuegra, y al 
Oeste y Sur con los de D. Antonio Fe
rreiro; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 24 de Octubre de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
el medio del lado Norte de un pocito 
abierto en lo alto deh Cerro Gordo, 
con tres visuales, una con rumbo á la 
señal geodésica de Peñarroya E, 9“ 16' 
N.; otra á el campanario deja ermita 
de San Sebastián E, G" .S., y la otra á 
el caballete de enmédió de la casa de 
Ia viña de D. Manuel Delgado E, 
20®' 45* S.; desde él se medirán con di
rección E. seiscientos metros y se co
locará la primera estaca; de esta con 
dirección N. cien metros y se colocará 
la segunda; de esta con dirección 0. 
nuevecientos metros y se colocará la 
tercera; de esta con dirección S. dos
cientos metros y se colocará la cuar
ta; de esta con dirección E. nueve- 
cientos, metros y se colocarála quinta, 
y de esta á la primera con dirección 
N. cien metros, con lo que queda ce
rrado el perímetro de las diez y ocho 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término dé se
senta días puedan producar sus recla- 
maciünfes, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 36 de Octubre de L899,— 
El ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Comisiún provincial áe CóMolia
Núm. 8269

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el mes 
dé Marzo de 1899: ■

Sesión ordinaria del día S
Presidencia del señor Aguilas-Ta

blada.
: Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marín, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Contestar al señor Alcalde de esta 
capital que, dada la escaséa de recur
sos de la Caja provincial, no es posi
ble instalar en este año la tienda de 
campaña de esta Corporación en el 
Real de la feria de Nuestra Señora de 
la Salud.
' Comunicar al señor Gobernador ci
vil los antecedentes relativos al re
cluido en el departamento de demen
tes del Hospital de Agudos, José Díaz 
Bautista.

Aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario de 1S98 á 99, del Colegio 
de Nuestra Señora de la Asunción, 
anejo al Instituto de 2.* enseñanza de 
esta capital.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Designar los días en que esta Co
misión habrá de celebrar durante el 
presente mes las sesiones ordinarias 
para el despacho de los asuntos ad
ministrativos de su competencia.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 3

Presidencia del señor Aguilar-l'a- 
blada.

Señores que asistieron:
Marin, Pineda, Plores, SóldeviHa, y 

Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados Ids' parti
culares siguiente.^:

Dejar sin efecto el nombramiento 
de D. Francisco Estevez Rey para el 
cargo de bedel primero de la Efecuela 
de Bellas Artes, y nombrar en su lu
gar á D. Francisco Lorenzo' Merallo.

Reproducir con nueva relación la 
reclamación hecha al .señor'Delegado 
de Hacienda de esta provincia para, 
la entrega de varias inscripciones y 
recibos de inteteseS que sé íacilitaron 
á la Junta provincial de Beneficencia 
en 29 de Diciembre último,- ÿ las que 

también se reclamaron en 14 de Fe
brero de 1896 y 28 de Noviembre úl
timo.

Nombrar á D, Lope Cabezas auxi
liar temporero para los trabajos de 
liquidación de las sumas que se adeu
dan á las nodrizas externas.

Prevenir, por medio de circular, á 
los Ayuntamientos deudores á la Caja 
provincial, manifiesten cuales sean 
las causas por las que no han arbi
trado fondos para cubrir sus cuotas 
respectivas, y en caso de no ser aten
dibles las razones que en su descargo 
aleguen, se procederá á la formación 
de los expedientes de responsabilidad 
á que se refiere el art, 27 de la ley de 
Presupuestos del corriente año.

Enviar al Alcalde de La Rambla 
certificación del descubierto en que se 
halla D, Pedro de Luque, por réditos 
de un censo iinpue.sto sobre sus bie
nes á favor del Hospital de Agudos, á 
fin de que dicha Autoridad local nom
bre comisionado de aquella población 
que incoe los debidos procedimientos 
hasta conseguír el pago.

Con lo que-terminó la sesión.'
P, A. de la 0. P.: El Secretario, 

Angel Maria Oastifleirá.
'Sesión del dia 4

Presidencia del señor Aguilát-Ta- 
blada.

Señores que,asistieron:
Flores, Marin, Pineda, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leida y a-probada el acta de la an

terior, Quedaron acordados los .parti
culares siguientes;

Consignar^ en actas el sentimiento 
de esta Corporación por ai falleci
miento de D, Manuel Villén Luque, 
Diputado provincial que fuó por el 
distrito de Priego, y que -se comuni
que á su familia el más sentido pésa
me por tan sentida desgracia.

Declarar suspenso de empleo y 
sueldo al portero de la Casa Central 

■ de Expósitos; José Santos Uceda, y 
ñombrar' en su lugar á Juan Hinojosa 
Sodriguez.
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Nombrar portero del departamento 
de dementes del Hospital de Agudos 
á Antonio del Rosal Espejo.

Devolver informado al señor Go
bernador civil el expediente instruido 
con motivo del choque del trón nú
mero 243 de la linca de Marchena á 
Valchillón, de Ia Comparu» de los fe
rro-carriles Andaluces, con la zorri
lla de la brigada de conservación nú
mero 6, en el kilómetro 40.

Que se una al expediente de su ra
zón la contestación dada por D. An
gel Baena Molero, Depositario sus
penso de fondos provinciales, alre- 
querimicnto que se le hizo para el red
integro de las cantidades destinadas 
á la extinción de la filoxera, casa de 
primera enseñanza y de.scuento de 
haberes de empleados, y 1 por 100 de 
pagos.

Pedir informe á la Contaduría acer
ca de las cantidades que se han libra
do para la ejecución de obras en el 
Hospital de Crónicos, por cuenta de 
cualquiera de los presupuestos forma
dos en 11 de Enero de 1896 y 16 de 
Marzo de 1897 por el Arquitecto pro
vincial, y en su caso, si se ha justifi
cado ó reintegrado.

Exigir al Depositario de fondos pro
vinciales la presentación de los títu
los de las obligaciones amortizadas 
del papel de la Deuda provincial, res
pectivas á los meses de Diciembre, 
Enero y Febrero liltimos, para su re
visión, quemándosc acto seguido los 
cupones á que se refieren los artículos 
10 y 14 del Reglamento.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de las obras de repa
ración que han de efectuarse en la sa
la de ancianos de la Casa Socorro- 
Hospicio, y que se anuncie la convo
catoria por término de treinta días.

Remitir al Director del Hospital de 
Agudos una instancia de Rafael Mar
tínez Martínez, en solicitud da que se 
le coloque en cualquier cargo peque
ño de los muchos que existen en los 
Establecimientos de Beneficencia, á 
fin de que lo tenga presente cuando 
ocurra vacante.

Conceder ingreso en la casa Soco
rro-Hospicio à dos individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hecho.s por los pueblos de 
esta provincia ála guardia civil y 
fuerzas del Ejército, durante el mes 
de Enero último.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 9

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada.

Señores que asistieron:
Marín, Pineda, Flores, Centreras y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti- 
nuiares siguientes:

Restablecer la plaza de auxiliar 
de la Sección de Quintas, suprimida 
en 10 de Diciembre último,, reponien
do en dicho cargo á D. Eduardo Zo- 
rrilla;i»embrar auxiliar temporero de 
la misma Sección á D. José Rede!, y

que el oficial de la íSeceión adminis
trativa de Beneficencia D.Benito Sán
chez, pase á prestar sus servicios á 
la repetida Sección de Quintas,

Dar las más expresas gracias al 
sefior Gobernador D. Antonio Dieffe- 
bruno de Montoya, por la entrega que 
ha hecho del producto obtenido en la 
venta do billetes de andén de la esta
ción Central de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
destino á los Establecimientos de esta 
Beneficencia provincial, y que se con
signe en actas el profundo sentimien
to que la Corporación experimenta 
jor su cese cu el mando de la provin
cia, eu donde deja los más gratos re
cuerdos por su recta y entendida ad
ministración en pró de los intereses 
de la Corporación provincial.

Nombrar Director de carreteras 
¡jrovinciales á D. José Soriano Váz
quez, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos.

Dejar para la resolución de la ex
celentísima Diputación una instancia 
de la Cámara de Comercio de esta 
provincia, en solicitud de que se le 
conceda alguna cantidad con el fin de 
dedicaría á un premio en la Exposi
ción de aceites de oliva que piensa 
realizar en los días de la próxima fé- 
ria de Nuestra Señora de la Salud.

Consignar en actas el sentimiento 
de esta Corporación porel faUeeimieu- 
to de D. José Muñoz Contreras, Direc
tor que fué de la Escuela provincial 
de Bellas Artes; que se dé á su viuda 
el más sentido pésame, y* que se abo
nen á la misma dos mensualidades de 
las que percibía su difunto esposo, 
con destino á luto y tocas.

Conceder ingreso en la Casa Soeo- 
rro-IIospieio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 10

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Marín, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar dos facturas presentadas 
por D. Patricio Marín y D. Manuel 
Cruz, del comercio de esta plaza, im-, 
portantes en junto 694'43 pesetas, por 
géneros y objetos de comedor y coci
na, adquiridos con destino á las habi
taciones del señor Gobernador civil 
de la provincia.

Anunciar segunda subasta para la 
contratación del servicio de impresión 
de listas electorales para el presente 
año de 1899.

Que en vista de no haberse presen
tado licitadores à las subastas para 
la contratación de las primeras mate
rias que son necesarias en los talleres 
de la Casa de Socorro-Hospicio, se ad
quieran en periodos cortos ÿ en can
tidades menores de 2,000 pesetas.

Conceder á D. Rafael Bojas Vivas, 
. practicante del Hospital de Agudos, 

la quinta recompensa, consistente en

125 pesetas de aumento sobre el suel- 
do.que actualmente disfruta, por ha
ber cumplido con exceso 40 años de 
servicios.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 11

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Marín, Flores, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados'los parti
culares siguientes:

Aprobar el presupuesto formado 
por el industrial D. Juan Casaña, im
portante 675 pesetas, para el decora
do del salón alto de sesiones de esta 
Corporación, y que desde luego se 
proceda á ejecutar la obra de refe-
rencia.

Reclamar del Registrador de la 
Propiedad de este partido certifica
ción detallada de la inscripción de 
una casa del Exemo. Sr. Duque de 
Almodóvar del Valle, gravada con 
un censo A favor del Hospital de Agu
dos.

Practicar ciertas diligencias para 
el cobro del crédito que resulta contra 
la viuda y herederos de D. Manuel 
Sarmiento, vecino que fué de Alcau
dete, por estancias causadas por el 
misino en al departamento de demen
tes del Hospital de Agudos.

Publicar nueva circular en el Bo
letín Oficial dictando varias dispo
siciones relativas al envío de las cer
tificaciones de ingresos y liquidación 
del 25 por 101 que se declaró interve
nido por acuerdo de 25 de Febrero de 
1898,

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamentaí- 
rias.

Ampliar la resolución de 28 de Fue
ro último sobre reingreso en el Hospi
tal de Lazarinos de Sevilla, de los en
fermos elephantiacos, naturales de 
esta provincia, en el sentido de que sí 
desde luego son admitidos, la Corpo
ración se compromete al abono de 
1.000 pesetas mensuales hasta extin
guir la deuda que por estancias han 
causado aquellos, más las que en lo 
sucesivo causen.

Encargar á la Contaduría que al 
formarse el nuevo presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1899 á 1900, 
se incluyan las plazas que fueron su
primidas provisionalmente; que solo 
se consignen en el presupuesto inme
diato como sueldo del Director de ca
rreteras 2.750 pesetas anuales, y que 
para la sesión inmediata traiga á la 
vista las propuestas de consignación 
para el nuevo presupuesto que haya 
recibido de todas las dependencias 
provinciales.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 15

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:

Marín, Plores, Pineda, y Soldevi a 
Muñoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron neordado-s los path 
culares siguientes:

Aprobar una cgttifleacWn expe i a 
por el Director de carreteras provin 
ciales, importante 1.028'88 pesetas 
á que han ascendido las obras de con 
servaeión ejecutadas en el ramfll e 
Puente Genil á su estación por su con
tratista D. Ignacio García Moyano 
durante los meses de Diciembre, Ehe- 
ro y Febrero últimos.

Que desde, luego, y ratificando un 
acuerdo anterior, se librea las m P®^ 
setas que en concepto de dote se con 
cedieron á La expósita María de Ar* 
celi, procedente de esta Gasa Centra t 
por haber contraído matrimonio.

Aprobar una nota-presupuesto, i® 
portante 1.290 pesetas, que present 
el industrial D. Juan Casaña P®^'\j, 
recomposición de la tapicería de 
vanea y sillones del salón alto de 
sienes de la Corporación, y que se 
ven desde luego á efecto dichos rep*'

(Se ausenta del salón el Vocal se
Marín.) jj

Ratificar el ingreso ordenado pot 
Vicepresidencia, de Angel Luque * 
mez, en el departamento de dem®® 
del Hospital de Agudos. ^

Devolver informada al señor 
bernador civil una instancia a® ^^ 
Bruno del Roy Hornero, exalcald® ^^ 
Torrecampo, en su nombre y en e ^^ 
otros exconcejales, en solicitud de *1 
se declaren nulas las elecciones P^^^ 
ciales que se verificaron en el a”® 
teríor. ,ies-

Que de conformidad con lo pr^P ^^ 
to por el Arquitecto provincial, »® ^ 
prima en la plantilla de la 3ecci h^^ 
Arquitectura la plaza de Aparejó ^._

Que en el nuevo presupuesto e ^ 
nario de 1899 á 900,figure en 1*P ‘^ 
tilla de la Sección de Carreter» ^^ 
sueldo del Director en el art. 2-^? ¡^_ 
pítulo 10, y no en el capitulo 1- »'^. 
tlculo 6.”, y que se elimine de est 
timo capítulo y artículo toda ®^^‘\ pií 
signación que por eualquir *-®’'\, í 
figure en el mismo, y sea H®' 
donde corresponda. j ^

Conceder ingreso en la Casa ^^ 
ro-Hospicio á Manuel CarmoB» ,^ 
pez, de esta vecindad, que renh 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión- ,^ 
P. A. de la C. P.: El Secret*

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 16 .^rp,)- 

Presidencia del señor Agu>*‘ 
filada.

Señores que asistieron: ^jj^í
Flores, Marín, Pineda, Solde* 

Muñoz Sepúlveda. .^ nP'
Leída y aprofiada el acta de j¡. 

tenor, quedaron acordados 1®» 
colares siguientes: _ , qpt

Aprobar la cuenta justifia* ^per 
rinde el Director de la Casa ^^¿5* 
Tro-Hospicio, de la inversi^» ®^.ppeí 
las 120 pesetas que para * ^¿ja*' 
urgentes recibió del señor pia
dor D. Antonio DieffebrUB®r Jiii” 
cópto de donativo y parte de P ^ ^■ 
to de venta dé billetes de p®®
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31 DE OCTUBRE DE 1899 3

^éu de la eatación central de los ferro
carriles.

Remitir à la Superioridad los datos 
felativos al Archivero de la Corpora
ción B. Alfonso de Ariza é Hidalgo à 
los efectos que determina el Real de
creto do 25 do Febrero último.

Aprobar las cuentas justificadas 
4uc rinden los Directores de Ia Casa 
íe Socorro-Hospicio y de los Hospita- 
ics de Agudos y Crónicos, respectivas 
*1 mes de Febrero próximo pasado.

Aprobar dos facturas presentadas 
por las empresas de electricidad nom
bradas <La Cordobesa» y ^Casillas», 
’raportarites en junto 1,106'01 pese- 
*^b’ por el Huido .suministrado en los 
edifieif^ ppov¡H(jjalps durante el mes 
‘1« Enero último.

Conceder ingreso en la Gasa de So- 
corro-HospiçiQ A Ramón Saez Serra- 

de esta vecindad, y que revine las 
bendiciones reglamentarias.

Wue de conformidad con lo propues- 
^ por el Oficial Letrado de la Corpo- 
Móiij se incoe desde luego el expe- 
ente de anulación de la venta efec- 

“^da por el Estado de los cortijos de 
^Z^dlas altas, Arenillas nuevas y Par
to A ^^j*^' P*^cteneci entes al Patrona- 
. ^ "Torreblanca, y que forman par- 

bl caudal deesta Beneñeencía pro- 
'^^’tcia!.

p^Q lo que terminó la sesión.
• A. de Ia C. P.: El Secretario, 

061 Varia Castiñeira.
i^esión del día 18 

blM^'^®"*^® ^el señor Aguilar-Ta- 

Sefiorçù n ,que asistieron:
^’ ^*'^’^da, Soldevilla, Plores y 
«epiuvedá.

, .'^’^^ y aprobada el acta de la an- 
b>r, quedaron acordados los parti- 

•^^res siguientes:
ber ^^'’^^^^ informado al .señor Go- 
^^ fiador civil un recurso interpuesto 

®’‘.^- Antonio Llamas Palina y otros 
^’fiO3 de Santaella, alzándose de un 
to h''''^° *tdoptado por el Ayuntamien- 

® dicha villa, que lo.s declaró res* 
'Rtibles al reintegro de cierta can- 

bdad,

^^'''°‘^^^®’^^^ informados á 
die '‘’”P6Dor Autoridad los expe- 

’Hes instruidos sobre imposición de
_^s á la Compafua de los ferro- 

^ten*’^** ^”^*^Hces, por retrasos de 

^^probar las tres cuentas presenta^ 
lne ^°’' ^^ Arquitecto provincial, y 
’Ii6n^-.*'®®^’^ ^ *^^ obras de repara- 
’’os ^j^’^^^Hdas en los tejados y mu- 
q^ ® ^H casa que ocupa la Corpora 
6ho ’ ^ ^^ galería contigua al despa- 
^fi i^* '^ presidencia de la misma y 
^ *iespacho bajo de idem.

filón ®^^ enterada de una coniunica- 
dep *^^^ Iluatrlsimo señor Presidente 
l’‘ind ^ ■^'^^®““^ provincial, partici-

'^^^ '^ Sección primera de la 
Ï’fœ H ^^ ^®®“®Tto <1^8 por ahora no 
fin el • ^^“' ®^ procesado y recluido 
■'^Siii p'^^^lartamento de dementes de 
^^Va ^*^*^^ Alcántara, Carlos Sánchez 
hiii>n5^'* ®Alga de dicho Establecí-

Ayunta- 
®’‘®á n‘ Lucena para que,-sin ex- 

’ pretexto alguno, ingrese jo 

que aún resta de las 17.247'84 pesetas ' 
intervenidas desde Abril ai 15 de Di
ciembre de. 1898, y ordenar al comi
sionado-interventor reproduzca la no
ta de ingresos municipales correspon
dientes á la primera quincena de Fe- 
brero próximo pasado.

Que desde luego y según solicita 
don .Cristóbal Garcia, Médico de la 
Beneficencia provincial, se consigne 
en el presupuesto ordinario la prorra
ta de la recompensa de antigüedad 
que le fué concedida, y no le ha sido 
abonada, desde .el 11 de Mayo al 30 
de Junio de 1897.

Manifestar al Letrado y al Procu
rador. de esta Corporación, don Fer
nando Lacalle y Cantero y don Ma
nuel Gutiérrez de la Concha, la satis
facción con que ha visto sus activas 
gestiones para hacer efectivo el lega
do hecho A favor de la Casa Central 
de Expósitos por don Ni col As Raigón.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio A dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
ria.?.

Nombrar Profesor y Director de la 
Escuela provincial de Bellas xArtes al 
señor don Manuel de Torres y Torres, 
canónigo, dignidad de Arcipreste de 
esta Sauta Iglesia Catedral y cate
drático del Seminario Conciliar de 
Sau Pelagio.

Prevenir á la Contaduría de fondos 
provinciales que para la sesión inme
diata facilite nota de los precios me
dios de todas las especies que se su
ministraron A los cuatro Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
en el año anterior y en el actual.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de ia C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 22

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Soldevilla, Marín y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar una factura presentada 
por d Director del Hospital do Agu
dos, importante 994 pesetas, para la 
adquisición de los intrumentos quirúr
gicos que hacen falta en dicho Esta- 
blecimiento.

Que desde luego se abone al admi
nistrador de la publicación oficial Co- 
lecdán Uffhlativa de. Éspaíla el impor
te de los últimos 9 tomos que de dicha 
obra se han recibido en esta Corpora
ción, y que se reclamen y adquieran 
los que faltan hasta el completo de 
aquélla.

Aprobar una nota-presupuesto for
mada por el industrial don Juan Car 
sana, importante 1.500 pesetas á que 
ascenderá, como complemento del de
corado, la colocación de cortinas en 
todos los huecos del salón alto de se
siones de la Corporación, y que desde 
luego se proceda á su éjeoueíón por el 
interesado.

Reproducir el requerimiento hecho 
á los actuales poseedores de la ha
cienda de Pinos, término de Ronda, 
para el cobro de réditos vencidos de 

un censo impuesto sobre dicha finca 
A favor del caudal de esta Beneficen
cia provincial.

Reclamar del Consejo de Adminis
tración de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, residente en Madrid,cier
tos datos relativos á 3 acciones que 
corresponden á las 33 del Banco de 
España pertenecientes al Hospital de 
Agudos.

Unir al expediento do su razón la 
nota facilitada por la Contaduría de 
fondos provinciales referente A los 
precios medios quo han tenido los ar
tículos de consumo .suministrados A 
los Establecimientos benéficos en el 
corriente año y durante el anterior, 
para instrucción de los señores Voca
les ponentes quo la reclamaron.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 23

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Soldevilla, Marín y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior quedaron acordados loa parti- 
-culares siguientes:

Aprobar la conducta seguida por el 
Director de la Casa de Socorro-Hos
picio, con motivo del fallecimiento del 
acogido Juan Bermudo Valdelomar, 
que fué golpeado en el dia anterior 
por un enfermero del Hospital de 
Agudos.

Conceder A don Francisco Rojas Vi
vas, Practicante de la cla.se de pri
meros del Hospital de Agudos, la 
cuarta recompensa sobre su sueldo, 
consistente en 125 pesetas, por haber 
cumplido treinta y cinco años de ser
vicios; y A don Rafael Vázquez Moli
na, Profesor de la Escueta provincial 
de Bellas Artes, la primera recom
pensa de 500 pesetas sobre su sueldo, 
por haber arribado A los diez años do 
servicio desdo 1.° de Octubre último.

Disponer que en el próximo presu
puesto do la Casa de Socorro-Hospicio 
se fijen las partidas siguientes: Para 
primeras materias del taller de lence
ría 7.000 pesetas; para las del de za
patería 3.000, y para las del de es- 
parteria 500.

Conceder ingreso en la Ca.sa Cen
tral de Expósitos A Natalio Cámara 
García, hijo de Ignacia Pastor Rome
ro, vecina de Villanueva de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marín, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

‘ Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto durante el mes de Abril 
próximo venidero.

Pasar á informe del Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro

vincial, una instancia de Manuel Gra
nados de los Olmedos, en solicitud de 
que .se le nombre Practicante del Hos
pital de Agudos, cuya plaza se com
promete A servir gratuitamente y con 
el solo fin de terminar sus conoci
mientos en Cirujía.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á dos individuos que 
reúnen los condiciones reglamenta
rias.

Nombrar una ponencia compuesta 
de los señores Vocales don Rafael Flo
res y don Antonio Pineda, con el fin 
de que se sirvan proponer lo que pro
ceda acerca do la aprobación del nue
vo Reglamento de la Escuela provin
cial de Bellas Artes.

Denegar una instancia de D, Fran
cisco Ballesteros y doña Rosario del 
Riego, Regentes de las Escuelas prác
ticas agregadas A las Normales do 
Maestros y Maestras de esta provin
cia, en solicitud de que se consignen 
en el próximo presupuesto las remu
neraciones de 500 pesetas Anuas que 
á SIL favor venían figurando en los an
teriores.

Consignar en el primer presupuesto 
que se forme Ia cantidad de 18'75 pe
setas que representa el vale expedido 
por el Director de la Casa de Socorro- 
Hospicio en 31 de Marzo de 1896, A 
favor de don José Córdoba, por obra 
de hojalatería con destino á aquel Es
tablecimiento y que dejó de abonarse 
oportunamente por falta de consigna
ción.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Agencias ejecutivas
AGUILAR
Núm. 3278

Edicta de primera whattia de fincas 
Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno 

del ¿gente ejecutivo por débitos à favor de 
te Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 23 del actual, en el expe
diente general de premio que se sigue 
en este distrito por débitos de la con
tribución territorial correspondiente 
al año económico de 1896 á 97 y atra
sos, se sacan A pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que 
á continuación se expresan:
Nombre de los deudores y expresión 

de las fincas-
Don Agustín Cabello Pernáudez.— 

Una casa en la calle Monturque, nú
mero 5, de esta ciudad; linda por la 
derecha entrando con otra de Fran
cisco Luque Cabezas; izquierda más 
de don Francisco Javier Castro Gon
zález, y espalda pátios de don Anto
nio Varo García, valorada en mil tres
cientas cincuenta pesetas 1.350

Doña Isabel Bogas Navarro.—Diez 
y siete celemines y medio de tierra 
olivar en el Parche ó Caleras, de esto 
término; lindan ni Saliente con la ve
reda de Soñar; Mediodía y Poniente 
con olivar del Excelentísimo señor 
Marqués de Senda Blanca, y Norta 
con igual terreno de don Francisc»
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Pulido, valoradoo en mil quinientas
pesetas 1,600

Don Antonio Jiménez y doña Maria 
Manuela Jiménez Paniagua.—Nueve 
celemines de tierra al parage de la 
Membrilla; lindan al Este con más de 
los herederos de don Joaquín del Cas
tillo; Poniente con Maria Josefa Pa
niagua; Norte otras de don Juan de 
Burgos, y Sur tierras de los herede^ 
ros de don Antonio Toro, valorados
en dos mil cien pesetas 2,100

Don Juan José Romero Olmo.— 
Una fanega y cinco celemines de tie
rra olivar ai partido de la Truégana, 
de este término; lindan al Este con 
olivar de don Juan Becerra y don Vi
cente Romero Manzano; Norte con los 
herederos de don Antonio de Varo y 
Clavijo; Oeste más de José Albalá y 
López; y Sur la de don Rafael Maria 
Maldonado Luque, valorados en mil

[jotecaria, por cuenta de los rema
tantes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4.’ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las lincas subastadíis y 
hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los arts. 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4." del art. 37 citado.

En Aguilar á 23 deOctubre de 1999, 
—El Agente Ejecutivo, Manuel Caba
llero.

COMINDINCK DE INGENIEROS
DE CÓRDOBA

Núm.S299
1 NTERV ÉNCIÚN.—ANUNCIO.

El Comisario de Guerra, interventor de íor- 
titícaoión de esta plaza.

Cbrtifico: que con destino á las 
obras que se encuentran á cargo de 
la Comandancia de Ingenieros, se ne
cesitan adquirir durante dos años los 
materiales qué á continuación se ex
presan, en la cantidad y precio limi
te que se indica:

PBEOIO

Pesetas.

quinientas pesetas 1.600
Don Ramón Zurera.—Cinco fane

gas de tierra calma al sitio Cortijo 
Téllez, de este término; lindan al Sa
liente y Norte con más de don José 
Fernández; Poniente con la vereda de 
Mora, y Mediodía con el arroyo nom
brado de Téllez, valorados en mil 
trescientas cuarenta pesetas 1.340

Doña Carmen, don Manuel, don 
Ibifael y don Juan Reina Estrada y 
doña Francisca Estrada Toro.—Una 
fanega y medio celemín de tierra cal
ma al sitio Huerta de Niclos, de este 
término; lindan al Norte con la ca
rretera de Cabra á Lucena; Sur tie
rras de Antonio Garrido y Pedro Lu
que; Este más de don Ramón de la 
Cámara, y Oeste otras de José Rol
dán Ordóñez. De esta finca lo corres
ponden á los cuatro primeros señores, 
ó sean doña Carmen, don Manuel, don 
Rafael y don Juan Reina Estrada, dos 
celemines á cada uno, y lo restante á 
la doña Francisca Estrada Toro, y 
han sido valorados en dos mil ciento
veinte pesetas 2.120

Doa fanegas de tierra olivar al sitio 
de las Zorrera.? de este término; lin
dan ai Este con olivar do los herede
ros de Antonio Cabezas; Sur la vere
da do las Zorreras, y por Poniente y 
Norte con olivar de don Emilio Gutié
rrez. De esta finca correspondou una 
fanega y tres celemines á don Manuel 
Reina Estrada y los nuevo celemines 
restantes á doña Francisca Estrada, 
valoradas en dos mil pesetas 2.000

La subasta se efectuará en la Agen
cia ejecutiva, Carmen 9, el día 7 de 
Noviembre, á las doce de Ia mañana, 
por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .’ Que losdeudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse e 
remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
valor liquido fijado á loS bienes.

S.** Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de imtniftesto en esta Agencia, sin po
der exigir otros, y que si sé careciese 
de ellos, sc cumplirá su falta cit la

BENAMEJI
Núra. 3288

Edicto de primera subasta, 
Dou Ramón Tubio y Torres, Agente auxiliar 

de la Agencia ejecutiva municipal de esta 
vitla,
Hago saber: que en providencia 

dictada en el expediente de apremio 
que se sigue contra Di José de Lara 
y Lara, Presbítero, por débitos al es
tablecimiento del Pósito de e.sta villa, 
he acordado sacar á la venta, en pú
blica subasta, la finca siguiente:

Una casa marcada con él núm . 61 
de gobierno, situada en la calle del 
Horno, de esta repetida villa; la cual 
linda por la derecha entrando con 
otra de D. Francisco Lara y Lara;, 
por la izquierda más de D, Miguel 
Sánchez Verdugo, y espalda con pa
tios de casa de la calle Aguilar, cuya 
procedencia se ignora. La dicha casa 
se encuentra con un liquido imponi
ble de 171*76 pesetas, que capitaliza
do al 4 por lüO arroja un total de 
4,293'76; que rebajando un censo á 
favor del señor Marqués de Benamejí, 
hoy D. Toribio Herrero, por 137*50 
pc-setas de capital, queda como tipo 
para la subasta, pesetas 4.166 25

Lo que se hace público para el que 
quiera tomar parte en la licitación 
concurra el día 11 de Noviembre pró
ximo, y hora de doce á una de la tar
do, á las Casas Consistoriales de esta 
villa, donde se celebrará el remate; 
no admitiéndose proposiciones que no 
cubran los dos tercios de la capitali
zación.

El rematante se obliga á entregar 
en el acto de la subasta el importo 
del remate. ■

Los titulos de propiedad estarán do 
manifiesto ,en esta Agencia ejecuti
va, si los hubiere, sin poderse exigir 
otros, y caso de no existir sé subsana
rá esta falta por los medios establécit 
dos en la Ley Hipotecaria, por cuenta 
del rematante, al que sé descontará 
del precio del remate el anticipo qué 
hiciese; y, por último^ se advierte al 
deudor que puede librar sus biehep 
antes de la adjudicación, previo éí pa
go del principal, dietas, costas J* 
gastos.

Dado en BeuámejI á 24 de Octubre' 
de 1899.—Ramón Tubio. í '

Cal grasa en vivo, de Bel
mez, 300 metros cúbicos, á 

Cal idem en idem, de Córdo
ba, 600 metros cúbicos, á

Ladrillos ordinarios,.600 mi- 
.Uares, á................ .........

Tejas planas, 80 millares, á
Madera de pino, 80 metros 

cúbicos, á......................

16

14

37
170

150

50

' forma que prescribe la regla 6,“ del 
art. 42 del reglamento de la Ley Hi- 1

Estos precios limites se entenderán 
puestos los materiales al pié de obra.

La adquisición de que se trata ha 
de tener lugar en pública y formal li
citación, el día 11 de Noviembre pró
ximo, iá las once de su mañana, en el 
local que ocupa esta Comisaria en la 
Comandancia de Ingenieros (Sánchez 
Feria, núm. 2) y ante la Junta co
rrespondiente, con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-legales que se hallarán de ma
nifiesto en la expresada dependencia, 
todos los días no feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de 
la tardo., .

Las proposiciones se harán preci
samente en papel del sello 12." y re
dactarán con sujeción al modelo quo 
á continuación se inserta, debiendo 
ser acompañadas del talón que acre
dite habersé efectuado en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en cualquiera 
de sus sucursales, el 6 por 100 del va
lor de cada uno de los materiales que 
se intente contratar, calculado por el 
precio limite.

Cada concurrente podrá hacér pro
posiciones á uno, dos ó á tocios los 
materiales que se subastan, pero pre
sentando separadamente tantás pro
posiciones cuantas sean las élases de 
aquellos que intente contratár;

Córdoba 28 de Octubre de 1899.— 
Alqio P. Milla.

, Aíodelo de propojiieión.
El que suscribe, vecino de...., ca

lle . . ^ núm. .,. ., enterado del anun
cio inserto en el Bqletis Oficial, de 
la provincia de .,., del dia,..., y dé 
los correspondientes pliegos de condi- 

■ ciones facultativas y econótnico-lega- 
les para contratar en subasta pública 
varios materiales con destino á las 
obras que ae ejequtan en la Coman- 
dahoia jde Ingeniero.? de esta, plaza, 

' durante dos arios, se. compro mete,, con 
sujeción.,á dichos..pliegos, á efectuar 
la entrega al pié de las obras-de los 

, . . . (unidad que. corresponda,negún 
,el anterior anuncio, expresándolo tSi 
letra)de ..;.ni;ta,l artículo), al precio 

; de 1.' .. pesetas y ... céntimos (tam
bién en letra) cada ,.. (unidad que sc

refiere al precio límite.) Se acomp* 
en garantía el talón de depósito pw 
venido y además cédula personal'

(Fecha y firma del proponente-;

SECCION DE ANUNCjOS,
En la imprenta del “Diario <1^ 

Córdoba„ Letrados 18, se halls® 

de venta:

LAS GUIAS 
para la compra y venta de oahn 

Herías.
NÓMINAS 

con arreglo á los nuevos imp®®®’ 
tos establecidos.

Matrícula industrie
El nuevo formulario oficial.

CERTIPICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so 
pagos y sueldos.

LOS PXl’bDlb''
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados ““®®Í’^ 

de unidades de especies tant® 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos Í 
cargos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, j 1 
la lontabilidad municipal.

PADRON
de cédulas personales.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

LOS MODELOS^ 
para refundición de apéndice® 
arreglo al formulario oficial’

Padrón industri^^
con arreglo al último modele*

RELACIONES ^ 
' de altas y bajas de matricula» ^ 
sujeción á las prescripciec®^

LOS IDTO REPÍRTBIR». 

de rústica y urbana, con ^^jj^j' 
á los modelos oficiales, se ^p¡^ 
dé Venta en la imprenta de 
rió de Córdoba», Letrados,

CUENTAS
de caudales, de ordenae*éï^'

Listas de emt>^
cOû -arregló al último ®®®,X<*^

Impr^ata del DIARIO DË ^
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Presidencia del Consejo de Ministros

241 Reid decreto disponiendo se reúnan las 
Cortes el día 30 del actual para conti
nuar las sesiones suspendidas en 1.“ de 
A gesto último.

260

258

252

<'J3i !

253

254

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entablada entre el * 
Gobernador de Sevilla y el Juez de ins
trucción de Marchena.

Otro declarando mal formada otra compe- i 
teneia entablada entre el Gobernador - 

1' de Sevilla y el Juez del distrito del Sal- ■ 
vador deJ^nisma ciudad. í

Otro decidilBR á favor de la Administra- | 
cióii una competencia entablad» entre el i 
Gobernador de Valladolid y el Juez de ' 

fj Valoria la Buena.
Otro ídem á favor de la idem otra compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
Tarragona y Ia Audiencia de dicha ciu
dad.

Otro idem á favor de la idem otra idem en- 
tre el Gobernador de Madrid y el Juez j 
de instrucción de Alcalá de Henares.

233

«

»

234

»

240

241
242

256

255

Ministerio de Hacienda

^®al decreto aprobando ei Heglameuto pa
ra la admiuiatracióu, inveatigaejón y co
branza del impuesto sobre carruajes y 
caballerías de lujo.

riegiametito á que se refiere el anterior.
Idem (coutinuacióu.)
Idem (conclusión.)

Dirección general de Imb acción pública

I^ircular anunciando la subasta de las 
obras de reparación de pavimentos de la 
catedral de Córdoba y pliego de condi
ciones para la misma.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Circular relativa á la subasta del suminis-
•A j '^^P®^ necesario para la impre- 

Sión dei primer tomo y trabajos necesa
rios del Censo en 31 de Diciembre de 
1897.

235

233

n

240

»

243

233

235

238

239
240

249

250

Gobierno civil de la provincia

Circular relativa á la aparición de dos ca
ballerías sin dueúo conocido.

Otra an mu; ian do haUarne vacante la Sub
delegación de Medicina del distrito de la 
Izquierda de esta capital.

Kesúmen general, por términos mnuicipa- 
les, de los terrenos acotados por conte
ner gérmeo ó canuto de langosta.

Idem (continuación.)
Idem (conclusión.)
Circular haciendo publico los días en que 

la Comisión provincial celebra sus se
siones en el presente mes.

0t^ interesando saber el paradero de Don 
Pedro Rubio y Doña Salud Jiménez.

Dira haciendo pública la Real orden de
clarando nulas las elecciones verifica
das en Priego en Mayo último.

ft

244

»

256

»

»

»

Circular convocando á la Diputación para 
celebrar sesión el día 2 de Noviembre 
próximo.

Otra convocando á elecciones á los Ayun- 
• tumientos de Priego y Luque para el

19 de Noviembre próximo.

Secoion de Minas

Edicto haciendo saber que IX.Francisco ' 
Perez ha solicitado doce pertenencias í 
para la mina «Sau Francisco.» j

Idem que D. Ricardo Moreno ha solicita- i 
do otras doce Ídem para la idem “La Ja- 1 
rosa-n .(

Idem que D Jacobo Muñoz ha solicitado ¡ 
veinte idem para la idem «Dolores.» f 

Idem que D. Agustín García ha solicitado ' 
veinte y cuatro idem para ta idem «Sau 
Agustín »

Otros admitiendo Ias renuncias presenta- j 
das por D. Federico Fernández y don ¡ 
Pedro Montes á Ea prosecución de los i 
expedientes mineros titulados «Enrique
ta» y «Sau José», y declarando francos 
y registrables los terrenos que su desig
nación ocupaba.

idem las idem presentadas por D. Fran
cisco Pérez y D. José Antonio Rodrí-

, guez á la proeec^cióu de los expedien
tes miueros «Tres Amigos» y «María.» I

Otro notificando á D. Francisco Pérez el j 
’ decreto declarando nulo el expediente

minero «Sau José.» 1
Otro haciendo saber que D. Baltasar Lia- I 

mas ha solicitado treinta y dos perte- j 
nencias para la mina «Dudosa», treinta í 
y seis paca «La Poderosa», cincuenta y 
seis para la de «El Cabezudo» y cuareu- 
tó y ocho para la dp «Luyandü.»

Idem que el mismo señor ha solicitado 
treinta y seis ¡d m para la idem titulada 
«Alava. »

Idem que D. Rafael helgado ha solicitado
doce idem para la idem “Mercedes.,, 

Idem que D. Agustín Qarcia de Rueda ha 
solicitado veinte y cuatro idem para la 
idem «Bocha» y otras veinte y cuatro 
para la idem «Mariquilla.:»

Idem que D. Hipólito Pérez ha solicitado 
doce idem para la idem «Nuestra Señora 
del Rosario.»

Idem que D. Baltasar Llamas ha solicita
do otras doce para la idem <La Vio
leta.»

Otros declarando nulos los expedientes mi
neros titulados «Manuel y Bella Adela.»

Circular haciendo saber que D. Diego Mar- ' 
tínez ha renunciado á la mina “Sau | 
José.„ )

Edicto haciendo saber que D. Eduardo
Serrano ha solicitado veinte y cuatro 
pertenencias para la mina «Carmen.,, 

Idem que D, Manuel Enríquez ha solicita- :
do ocho idem para la de “San Alberto,„ ' 

Relación de las operaciones facultativas - 
que se practicarán por el personal del ! 
cuerpo en los días y términos munici
pales que expresa.

Idem.
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Edicto haciendo saber que D. Manuel Pé
rez ha solicitado diez y ocho pertenen
cias para la mina "Mariquita,„

Sección de Obras póbtlcae.

Edicto declarando la necesidad de la ocu
pación de Iss fincas expropiadas para 
la constnicciÓu de la carretera de Pedro 
Abad á Villanueva de Córdoba.

Instituto Geográfico y Estadístico de la 
provincia de Córdoba.

Circular encargando á loe Jueces munici
pales la remisión de un estado con el nú
mero de uaeimieutos y defunciones ocu
rridos en los años 1897 y 1898.

Censo de población de 1897
Junia provincial de Córdoba

Circular pidiendo una nota de la subdivi
sión del concepto “Edificios y albergues 
diseminados, n

Diputación provincial de Córdoba.

i Reglamento de la Escuela provincial de 
Bellas Artes.

’ Idem (conclusión.)
Relación de tas cantidades que han de re- 

caudarse de los pueblos de esta provin
cia durante el primer trimestre de 1899 
á 1900.

Balance de las operacinnes de contabili
dad verificadas en el mes de Septiembre 
último.

Idem.
Cuenta del 5.“ trimestre de 1898 á 99.
Idem del l.“ de 1899 á 1900.
Distribución de fundos por capítulos para 

Bctisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre próximo.

Comiaion provincial,

Edictos declarando la responsabilidad per
sonal de tos Alcaldes y Concejales de 
los Ayuntamientos de Aguilar, Blázquez 
y La Carlota por débitos del cuarto tri
mestre del repartimiento de 1898 á 99.

Idem la idem del idem de Cabra por igual 
concepto.

Idem la idem de los Ayuntamientos que el 
mismo expresa.

Otro suspeudieudo la idem del Ayunta
miento de Lucena

Otro concediendo un plazo á los Ayunta
mientos que expresa para subsanar las 
faltas en que hayan incurrido para no 
cobrar el primer trimes're de sus cuotas 
por contingente provincial.

Nota de los precios medios señalados á los 
principales artículos de cousumo en el 
mes de Septiembre último.

Edicto convocando á segunda subasta pa- 
™Â^ ejecución de las obras de repara
ción del ramal de carretera de Montilla 
a su estación.

Otro convocando á tercera subasta para257 241
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247

250

255

257
258

la ejecución de las obras necesarias en 
la reparación de armaduras y cielos ra
sos del Hospital de Crónicos.

Edicto convocando á concurso para cubrir 
dos plazas de Profesores supernumera
rios no retribuidos de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes.

Otro declarando válidas las elecciones ve
rificadas eu el Viso el 13 de Agosto úl
timo.

Extracto de acuerdos tomados eu Enero 
último.

Idem eu Febrero.
Idem eu Marzo.

i
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Delegación de Hacienda de Córdoba.

Edicto notificando á D. Juan Consuegra el 
fallo recaído eu el expedieute que se le 
instruyó por defraudación en el ejercicio 
de la profesión de Veterinario.

Idem ¿ D. Gonzalo Agustino el Ídem en 
expeditute por defraudación de la in
dustria de circo ecuestre.

Idem á D. José Zapata el recaído en el 
expediente de defraudación por la in
dustria de hojalatero.

Otro notificando á Ü.* Rafaela Gutiérrez 
el fallo dictado eu expediente por do- 
fraudacióu en el ejercicio de la indus
tria de tabernero.

Otro hacieudo público el nombramieuto 
de Ó, Javier Los Arcos para Inspector 
técnico de la Renta del Timbre del Es
tado.

Intervención de Hacienda de esta provincia

Relación expresiva de los deudores á la 
Hacienda por plazos de fincas urbanas 
y rústicas cuyos descubiertos vencerán 
en el corriente mes.

Idem de los que vencerán en el próximo 
mes de Noviembre.

Administración de Hacienda.de Córdoba

258

»

251

252

247

241

243

238

239
240
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244

Circular conoedieudo un plazo de ocho 
días á los Alcaldes para que remitan 
certificaciones de las cantidades couaig- 
nadae en sus respectivos presupuestos.

Otra sobre el nombramiento de recauda
dores de cédulas personales del distrito 
de la izquierda de esta capital.

Idem.
Otra anunciando el traslado de las oficinas 

de expendición de cédulas personales 
del distrito de la Üerecha de esta ca
pital.

Agencias ejecutivas.

Puente Genib— Edicto de subasta de fin
cas por débitos de coutribuciones.

Córdoba.---Ideiu por débitos de la contri
bución iudustrial y urbana

La Carlota,—Idem por débitos al Pósito.
Cabra,—Ídem requiriendo á D. José Mon

tes y D. Eusebio ,Romero para que se 
ratifiquen en la cesión de una finca que 
don Audrés Egea hace á su favor.

Idem.—Otro declarando iucursos en apre
mio de segundo grado á D.“ Isabel, don 
José y U. Juan Fernández Villalta.

La Carlota.—Otro de subasta de fincas 
por débitos al Pósito.

Idem.—Idem, 
Idem.—Idem.
Priego, —Idem por débitos de contribucio

nes.
La Carlota,—Idem pur débitos al Pósito.

257

237

Priego.—Edicto de subasta de fincas por 
débitos de contribuciones.

Carcabuey. -Idem por débitos de con
sumos.

Pedro Abad.—Idem por idem al Pósito.
Córdoba.—Otro de bienes embargados á 

D. Miguel Martin por débites de la con
tribución industrial.

Idem.—Otro declarando incursos en apre
mio de primer grado á los contribuyen
tes que no lían satisfecho las cuota- co
rrespondientes al primer trimestre del 
actual año económico.

Carcabuey ."Otro de subasta do tincas por 
débitos de consumos.

Aguilar.—Idem por débitos de con*ribu 
clones.

Benamejí.—Idem de idem por débitos al 
Pósito.

Arrendataria de servicios públicos 
de esta provincia.

Relación de los cootribuyentes por cánon 
de superficie de minas que se hallan eu 
descubierto con cuatro ó más recibos 
del indicado reparto y que se les re
quiere para su pago.

Idem.
Gobierno militar

Edicto disponiendo que los individuos de • 
tropa que se encuentran en sus casas ¡ 
ton licencia trimestral continúen disfru- - 

tándola hasta nueva ordeu. |

Comisaria de Guerra

Edicto convocmido á concurso de postores 1 
para adquirir, durante dos aftos, los ma
teriales necesarios para las obras que 
están á cargo de la Comandancia de In
genieros.

Otro ídem para la adquisición de artí
culos.

Idem.
Fábrica militar de harinas

Edicto convocando á concurso de postores

253
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paf*^ 
Idem.

Edicto

la adquisición de trigo.

Hospital Militar de Córdoba

convocando á concurso de poste-
res para la adquisición de artículos.

Zona he reclutamiento de Osuna

n

»

»

»

243Circular relativa á la revista anual de los j 
individuos con licencia ilimítida, en re- j
serva y en depósito.

Comisión mixta de reclutamiento 
de Córdoba

Circular ordenando á loa Ayuntamientos 
procedan ó un sorteo supletorio al del 
año 1897.

4.° tercio de la Guardia civil.—Comandan
cia de Sevilla.

Relación de las caballerías rescatadas por 
la fuerza de la Comandancia y que se 
encuentran en depósito,

Comandancia de ingenieros de Córdoba

Edicto convocando á concurso de posto 
res para la adquisición de materialés.

»

»
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»

»

1

B
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Juzgados da instrucción

Montoro.—Edicto anunciando la tercera 
subasta de los bienes embargados á don 
Andrés González de Cañab a,

Rambla.—Otro para la busca de Luis Se* 
rraiio y Rafael Serrauo Castro,

Córdoba.—Otro de subasta de bienes em
bargados á don Juan Gómez, .

Idem.—Otro citando á José López Cal
doso.

Idem.—Idem á Gabriel Fernández Ardoy. 
Idem.— Idem á José Herrera Carneféro. 
Posadas.—Idem á José Aumente y otros. 
Fuente Obejuna—Otro para la busca de 

las caballerías robadas á Juan Ortiz Ve
lasco.

Aguilar.—Otro citando al conocido por ® 
Bizco Flores.

Córdoba.—Idem á Luciano León Rafael- 
Idem. — Otro para la busca de un sujeto 

que dejó abandonado un burro en el Lo- 
rralóu de apruximarse Io8
agentes de vigüaSWa.

Rute —Otro citando á Casimiro Burguillo 
Rey. ,

Córdoba.—Idem á un sujeto autor de *• 
estafa hecha al oiño Fraucísco Delgado.

Posadas,—'Idem á Fernando Moreno Rey- 
Rambla.—Idem á Rafaela Carrera.
Antequera,—Idem á Juau Heredia. , 
Medina Sidonia.— Idem á Joan José b e^' 

náudea y otros.
Cabra,—Idem á las personas ioteresadaa 

eu la inscripción do domíuio de varias 
fincas solicitada por dou Audrés L6pe2 
Amaya.

Córdoba,—Otro para la busca de las ca
ballerías robadas del cortijo del Ch«0’ 
ciUarejo. ■

Aguilar.—Otro citando á Rafael de los Re- 
yea y otro,

Cabra.—Otro llamando á 108 herederos o® 
doúa Carmen Prieto.

Bujalance.—Otro citando á Lorenzo Roja® 
Alvarez-

Posadas.—Otro de subasta de fincas de les 
herederos de D. José María Ortiz Lar 
mona.

Jerez de la Frontera,—Otro iuteresauo 
la busca de Manuel Huerta,

Bujalaoce.—Otro llamando á Ricardo »*' 
pósito.

Córdoba.— Idem á José Serrano Llama • 
Cabra.—Otro para la busca de las caba

llerías robadas á D. Autonió Marian 
Guerrero, ,

Llerena.—Otro citando á Juau José Ría
Guerrero. .

Madrid —Otro de subasta de fincas de 
señora Marquesa de Villaverde.

Córdoba,—Otro llamando á los heredero 
de D. Bonifacio Serrano.

Montoro,—Otro para la busca del ¿1“®^®^ 
caballerías y efectos robados á Di6g
Castró.'

Moutilla.—Otro citando á Cristóbal Lóp®® 
^®‘*^‘ t de

Priego —Idem al conocido por Juan ei 
Castru del Río. -^

Idem. —idem á Antonio Morillo y Man

Huelva.--ldem á Manuel Flores y Auto®*® 
-Heredia.

Andújar.—Idem á Blas Herrera Esp^ , 
Posadas.-—Otro para la busca de uu 

robado á Cristóbal Ramírez. ^g, 
Aguilar.—Idem para la de los cerdos 

hados á Francisco Rivas. ' „0,
Rambla>0trü citando á Fernando Lf® 
Córdoba.—Otro para la busca^de 1*
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ballerías robadas á don Antonio Ca
rrasco.

Córdoba. Edicto llamando á an hombre

fl 
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n
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autor del hurto de un reloj de la propie
dad de doña Teresa Basallo.

1 Idem, “Otro citando á Joaquín Fernández 
' Rambla.—Idem á Juan Blancas y María 

del Carmen López.
' Montoro.—Otro para la busca de los efec

tos robados á Diego .García.
í^»«»a-j-Otro citando á Félix García.
Lleretia.—Idem á José Márquez y Dicaro 

Jiménez.
Bujalauce.-i-Idem de remate á D. Francis

co Jurado.
posadas.—Otro citando, á José garrido y 

Antonio Alcaide.
Montoro.—Otro llamando a los herederos 

de D. José Qnirce y Oitiz.
Aguilar,—Idem al dueño ó dueño de tres 

marranas recogidas á Antonio Ponce.
Córdoba.—Otro de subasta de caballerías 

y efectos embargados á Andrés Criado.
Idem;— Otro encargando la busca del di- 

nerov imágenes y demás efectos des 
aparecidos de la casa de don Kafael Rol- 

p dán.
Lucena.—Otro citando á Francisco He

nestrosa y Josefa Ríos. i
Fuente Obejuna.—Idem á Eliseo Monte

sinos
Cazalla.—Otro para Ia busca de los auto- 

res del,robo y lesiones causadas á José 
Rodríguez. -

Idem.— Otro citando á José Torres.
Idem.—Idem á Pedro Panza, Manuel Viz

caya y otro.
Pozoblanco.—Otro anunciando la vacante 

de Juez municipal.
Arcos de la Frontera.—Otro para la busca 

de las caballerías robadas del olivar de 
Ia Mediana.

Hinojosa.-Idem para la del dinero y efec
tos robados á Pedro Pérez Márquez. Î

Córdoba.—Otro ofreciendo la causa á los 
que se crean perjudicados en el suma 
no que se iustruye por exceso de peso 
en la báscula del fielato del Pretorio y 
faltas notadas en varias pesas del Mata
dero.

Ciro citando á Francisco Baena 
Pérez. .

Montoto.—Otro emplazando á D. Antonio 
López, D. Antonio Mendoza y D. Ilde 
fonso y D.* Ana Madueño.

Córdoba —Otro citando á Rafael Navarro 
Carmona.
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Priego,—Idem A Félix Ramírez Giménez.
■Hinojosa.—Idem A los parientes más pró- 

ximos de Francisco Puerto,
Posadas.- Otro para la busca de una bu

rra robada A D. Francisco Benavides.
Hinojosa.—Otro llamando á los dueños de 

cinco celemines de trigo y nueve de ce
bada recogidos á José Moreno.

Lórdoba.-Otro citando á Francisco Manso.
Rujalance.—Otro ofreciendo la causa al 

dueño de una yegua robada por José 
Lastro.

Montoro,—Otro para la busca del dinero y 
efectos robados á Diego García. , 

Lueeua.—Otro citando á Antonio Miralles 
Segura.

Órdoba—Otro para la busca de las caba
llerías robadas A D. Alfonso L pez. ;

Idem. -Otro llamando á lus autores del 
robo hecho en la finca llamada de Va
cas ,

Baena.-Otro para la busca de las caba- 
llena» robadas A Diego Porcuna. 

“Jalance.—Otros llamando á los dueños

244

247

252
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»

de ocho celemines de aceituna y nueve 
de bellotas.

Cazalla.—Edicto citando á Pedro Panza, 
Manuel Vizcaya y al conocido por eí 
Vivillo.

Posadas.—Otro para la busca de los efec
tos robados á Ü. Eduardo Borrego.

Rambla.—Idem para la de una corona de 
plata robada de la iglesia de Santa Ana, 

Idem.—Idem para la idem de las rtsea va- 
cucas robadas á U. Salvador Carmona.

Córdoba.—Otro citando á Francisco Ortiz 
y otros.

Andújar.—Idem á Pedro de la Cruz Expó
sito.

Montilla.—Idem á loa herederos de José 
María Arce.

Córdoba.—Idem á Pedro Alcaide.
Idem -Idem á Juan de Dios Serrano.
Montoro.—Idem 4 Manuel Pintado Lara.
Cáceres.—Idem á Vicente Megías y Juan 

Andrés Delgado.
Posadas.—Otro para la busca de las ca

ballerías robadas á Juan Ortega.
Llerena.—Otro encargando la busca de 

varios efectos hurtados A D. Cipriano 
Burges.

Juzgados municipales

» Montilla.—Edicto notificando á Francisco 
y Antonio Carmona la senteucia reeaida 

,^_,^^j^lcio de faltas por pastoreo abusivo. 
Villaviciosa. Otro anunciando la vacante 

de Secretario,
Lucena.—Otro de subasta de finca de José 

María Flores y D.» Basilia Peno.
Fuente Palmera.—Otro idem de D." Dolo

res Ostos.
Carpio.—Otro citando al autor de la rotu 

ra de 12 aisladores telegráficos.
Córdoba.—Otro anuneiando ballarse va

cante el cargo de Secretario suplente,
Palma del Río.—Otro citando al dueño de 

las escopetas recogidas por el guarda de 
la hacienda de MirabaHes.

Idem.—Otros de subasta de fincas de don 
Joaquíu Blanco.

Villaviciosa.—Otro anunciando Ia vacante 
de Secretario suplente.

Juzgados militares

Algeciras.—Edicto citando á José Salga
do Almanza.

Granada.—ídem á Rafael Lopera.
Vitoria. —Otro convocando á loa herede

ros de D. Fermín de Santa Lucía Ex
pósito.

Granada.—Otro citando al soldado Fran
cisco Córdoba Espejo.

Córdoba.—Ídem á Juan Carvajal.
Vitoria.—Idem á los parientes del soldado 

Juan de Dios Cartagena. i

Ayuntamientos.

Puente Genil.—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el reparto para cu
brír el déficit de consumos del ejercicio 
actual.

Córdoba.—Otro anunciando que el Juzga
do de instrucción le ha remitido 10 sa
cos de envase procedentes de causa ins
truida por hurto contra Rafael Domín
guez y Francisco Rando.

Fspejo.—Otro abriendo el periodo volun
tario de recaudación de cédulas perso
nales.

Pedroche.—Relación de los dueños de te
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rrenos acotados por contener germen de 
langosta.

Pedroche. Relación de los dueños de te
rrenos acotados por contener germen de 
langosta.

Idem.—Idem, conclusión.
Montoro—Extracto de acuerdos tornados 

en el mes de Agosto último.
Aguilar.—Edicto haciendo saber se halla 

de manifiesto el repart , de la tercera 
parte del cupo de consumos y sus re
cargos.

Montemayor.—ídem el reparto para cu
brir el encabezamiento del grupo de lí
quidos para el ejercicio corriente.

Montilla.—Otros citando A los gremios de 
aceite y aguardiente para fijar las bases 
con las que se ha de distribuír el cupo 
parcial asignado A dichas especies.

Montemayor.—Otro relativo á la cobranza 
del primer trimestre del reparto de con
sumos.

Córdoba.—Otro sobre aparición de dos ca
ballerías.

Cabra.—Extracto de los acuerdos tornados 
durante los meses de Marzo y Abril úl
timos,

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 27, 28, 29 y ?0 de Septiembre, 

Palma dei Río. — Ediefo haciendo saber se 
hallan de manifiesto las cuentas de 1897 
á1898.

, Cabra.- Idem la relación de los deudores 
por ecusumos, cuyas cuotas han sido de
claradas incobrables,

1 Idem. Extracto de los acuerdos tornados 
en Agosto último.

Alcaracejos.—Edicto haciendo público que 
el ganado lanar de D. Ildefonso Rodrí
guez, que se encuentra atacado de vi
ruela, pasta en terrenos de la dehesa de 
la Presa.

Córdoba.—Otros referentes á la aparición 
de un cerdo y una cabra.

Rambla,— Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el reparto del déficit de con
sumos de 1898 á 99.

h nente Palmera. —Otro abriendo la recau- 
dación de cédulas personales.

Montoro,—Idem.
Mouiilla.— Otro haciendo saber se halla de 

manifiesto el proyecto de repartimiento 
gremial de aguardientes y licores.

Encinas Reales.—idem el pruyecto de re
puto por la tercera parte de consumos 
del actual ejercicio.

Villanueva del Rey.—Otro sobre apari- 
ciéu de dos cabaiterías

Montalbán.—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto las cuentas de 1895-96,

Cafpío.-Otr« requiriendo á don Martín 
Bastida y á la Empresa de ferrocarriles 
para que nombren perito que los repre
sente en la.4 operaciones de justiprecio 

^'^P^^P'adoe para lapons- 
trneción de la carretera de Madrid á

^‘’^^■‘—Otro anunciando la subasta del 
alumbrado publico.

Cabra.—Extracto de los acuerdos tomados 
en el mes de Jumo último.

ocurridos en los días 1 al 7 del actual.
Villanueva de Çdrdoba.-Cuenta del quin, 

to trimestre de 1898 A 99. *
““'“I» 4 lox gremioa 

de fabnoantea de aguardiente# y vina- 
gres para fijar las bases con las que se
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ha de distribuir el cupo parcial aeigna- 
do A dichas especies eu el encabeza* 
miento de eousumos.

244 Benamejí.—Edicto sobre expendición de 
cédulas personales.

245 Monturque —Otro anuuoiaiido la subasta 
de dos marranas.

» Doña Mencía,—Otro haciendo saber se ha
lla de manifiesto el presupuesto adicio
nal de 1898-99.

> Pozoblanco.—Extracto de los acuerdos to
mados en el mes de Agosto último.

246 Villanueva de Córdoba.—Idem de loe ídem 
en Septiembre.

„ Puente Genil.—Idem en Septiembre.
Guijo,—Edicto haciendo saber se hallan 

” de manifiesto las cuentas de 1896 à 9Î.
„ Pozoblanco.—Idem las idem del Pósito de 

1898 á 99.
» Monturque.—Resultado del sorteo verifi

cado para el uombramiento de vocales 
asociados á la Junta municipal.

» Benamejí.—Edicto anunciando la subasta 
para el arrendamiento de las fincas que 
posee el Municipio.

247 Posadas.-Extracto de los acuerdos toma
dos en Septiembre último.

» Córdoba.—raHecimieutoa ocurridos en los 
días 8 al 11 del actual.

248 Idem.—Idem en los días 12 al 16.
» Almodóvar.—Extracto de acuerdos torna

dos eu el primer trimestre del corriente 
año económico.

Adamuz. —Edicto requirieudo á los indi- 
” víduos que figuran eu la relación que 

acompaña, para que nombren perito que 
les represente en las operaciones de jus
tiprecio de los terrenos expropiados pa-
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ra la construcción del trozo 2,° de la ca
rretera de Pedro Abad á Villanueva de
Córdoba.

248 Carcabuey.—Edicto anunciando la subasta 
del alumbrado público.

Córdoba.—Edicto anunciando la prohibi- 
” ción de féretros metálicos y de maderas 

compactas para cadáveres no embalsa
mados.

249 Villaviciosa. —Extracto de acuerdos toma
dos en los meses de Julio á Septiembre 
últimos.

Córdoba —Balance de las operaciones de 
contabilidad verificadas eu el mes de 
Septiembre último.

260 Idem.- Cuenta del primer trimestre de am
pliación del año económico de 1898 á 
1899.

„ Montemayor.—Edicto anunciando la va- 
" cante de Médico titular.
„ Conquista. —Otro abriendo la recaudación 

de cédulas personales.
251 Montemayor.—Otro anunciando hallarse 

vacante la plaza de Farmacáutico titu 
lar.

Palma del Río.—Extracto de los acuerdos 
” tornados eu el mes de Septiembre úl

timo.
Córdoba.—Cuenta del primer trimestre del 

" año económico de 1899 á 1900.
252 Montemayor.-Edicto relativo á la cobran

za de cédulas personales.
» Montilla.— Otro haciendo saber se halla 

de manifiesto el proyecto de reparto pa
ra distribuir el cupo asignado en el en
cabezamiento de consumos á la especie 
de aceites.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu los 
” días 17 y 18.
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254 Guijo.—Resultado del sorteo celebró® 
para la designación de vocales asociados 
á la Junta municipal,

„ Palenciana;—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el expediente fon^ 
do para hacer efectiva la tercera parte 
del cupo de consumos.

» Hornachuelos.-Otro anunciando la cobran
za del segundo trimestre del reparto de 
consumos.

„ La Victoria,—Idem la subasta de los de
rechos de consumos.

256 Villaharta.—Otro haciendo saber q“®^’Í 
expuestas al público las cuentas de 1“

' Añora.—Otro abriendo la recaudación de 
cédulas personales.

» Iznájar —Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto el padrón de cédulas perso 
nales.

» Córdoba. -Fallecimientos ocurridos el '--9 
del actual,

257 Idem. - Idem desde el 21 al 23.
> Encinas Reales,—Edicto anunciando la «**' 

basta de los arbitrios extraordinario® 
concedidos para cuárir el déficit del pr® 
supuesto del corriente ejercicio econó

mico. > f

Administración de consumos da VaisequlH® 

242 Edicto haciendo saber se halla expuesto al 
público el reparto de consumos del ex
trarradio do 1899 á 1900.

ImprentR de' Diario d6 Górdoba.
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